
URGENTE 
A LA COMUNIDAD NACIONAL E INTERNACIONAL 

 
LA RED DE DERECHOS HUMANOS DEL SUROCCIDENTE COLOMBIANO 

“Francisco Isaías Cifuentes” 
 

ACCIÓN URGENTE 
 

ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE, OBJETIVO MILITAR DEL FASCISMO 
EN COLOMBIA 

 
AL SUR OCCIDENTE DE COLOMBIA, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, EN LA UNIVERSIDAD DEL VALLE. 
 

EN DESARROLLO DE LA AUTODENOMINADA “ESTRATEGIA PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA Y EL DESARROLLO SOCIAL” Y LOS 

COMPONENTES DE LA POLÍTICA DE CONSOLIDACIÓN DE LA SEGURIDAD 
DEMOCRÁTICA. 

 
EL ESTADO COLOMBIANO, DESPLIEGA UNA GUERRA IDEOLÓGICA, JUDICIAL Y 

MILITAR, EN CONTRA DE ESTUDIANTES Y TRABAJADORES UNIVERSITARIOS Y SUS 
ORGANIZACIONES, A TRAVÉS DE EL ACCIONAR SISTEMÁTICO DE SUS 

INSTRUMENTOS DE REPRESIÓN Y EL ACCIONAR DE SUS FUERZAS DE ARMADAS 
REGULARES (MILITARES Y DE POLICÍA) E IRREGULARES (NARCO PARAMILITARES). 

 
DE ACUERDO A DENUNCIAS RECIBIDAS RECIENTEMENTE 

 
EN LA UNIVERSIDAD DEL VALLE, HECHOS COMO EL ASESINATO, LA PERSECUCIÓN 

POLÍTICA, LA REPRESIÓN  BRUTAL, EL SEÑALAMIENTO Y ESTIGMATIZACIÓN DE LOS 
INTEGRANTES DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA Y SUS ORGANIZACIONES, EN LOS 

DOS ÚLTIMOS AÑOS SE CONCRETA EN LOS ASESINATOS DE LOS ESTUDIANTES 
UNIVERSITARIOS JHONNY SILVA (22 DE SEPTIEMBRE DE  2005), WILLIAM ORTIZ (10 

DE ABRIL  DE 2006), JULIÁN ANDRÉS HURTADO (5 DE OCTUBRE DE 2006), 
KATHERINE SOTO (3 DE AGOSTO DE 2007); LA RETENCIÓN Y PROCESO DE 

JUDICIALIZACIÓN DE LOS ESTUDIANTES ANDRÉS PALOMINO TOBAR, DANNY 
ANDRÉS LENIS, HOOVER AZCARATE Y  NILSON RÚALES (3 DE ABRIL DEL 2008), Y 

LAS AMENAZAS DE MUERTE CONTRA EL GRUPO DE INVESTIGACIÓN 
INTERDISCIPLINARIA – COMITÉ DE EDUCACIÓN (GII-CE) (7 DE MARZO DE 2008) Y LOS 

ESTUDIANTES Y TRABAJADORES UNIVERSITARIOS DIMAS OREJUELA, GERMÁN 
PERDOMO, ARNULFO CEDEÑO, JAIME CAICEDO, JOSÉ MILCIADES SÁNCHEZ Y A LOS 
GRUPOS ESTUDIANTILES ARQUITECTOS SOCIALES Y EL COMITÉ DE EDUCACIÓN (21 

DE ABRIL). DEVELAN, QUE HACIA LA UNIVERSIDAD DEL VALLE Y EN ESPECIAL 
CONTRA LOS ESTUDIANTES Y TRABAJADORES CRÍTICOS, ESTÁ DIRIGIDA TODA 

UNA ESTRATEGIA DE REPRESIÓN Y ANIQUILAMIENTO, UNA GUERRA QUE EL 
ESTADO COLOMBIANO HACE EN SU FUNCIÓN DE MANTENER UNAS CONDICIONES 

DE PODER. 
 

EN LA ACTUALIDAD EN LA UNIVERSIDAD DEL VALLE, EL ESTADO COLOMBIANO, 
DESARROLLA UN PROCESO INTEGRAL DIRIGIDO A LA LEGITIMACIÓN DEL 

EJERCICIO DE LA FUERZA A TRAVÉS DE LA CRIMINALIZACIÓN DE LOS MECANISMOS 



DE PARTICIPACIÓN Y ACCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTUDIANTES Y TRABAJADORES, 
AGENCIANDO UNA POLARIZACIÓN AL INTERIOR DE LA UNIVERSIDAD. EN CONTRA 

DE LA VIDA E INTEGRIDAD FISICA Y PSICOLOGICA DE LOS ESTUDIANTES Y 
TRABAJADORES UNIVERSITARIOS, PISOTEANDO DE ESTA FORMA EL CARÁCTER DE 

LA UNIVERSIDAD COMO ESPACIO AUTÓNOMO DE PENSAMIENTO, DISCUSIÓN Y 
ACCIÓN POLÍTICA. 

 
RESPONSABILIZAMOS AL ESTADO COLOMBIANO EN CABEZA DEL SEÑOR ÁLVARO 
URIBE VÉLEZ, AL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA,  A 

LAS FUERZAS MILITARES Y DE POLICÍA Y EN PARTICULAR AL GENERAL JESÚS 
ANTONIO GÓMEZ MÉNDEZ POR LAS POSIBLES VIOLACIONES AL DERECHO 

INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS EN CONTRA DE LOS ESTUDIANTES 
Y TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE. 

 
HECHOS 

 
En el sur occidente de Colombia, departamento del Valle del Cauca, municipio de Santiago de 

Cali, Universidad del Valle 
 

Viernes 7 de Marzo de 2008. 
 

Universidad del Valle, sede Meléndez, espacio de trabajo del Grupo de Investigación 
Interdisciplinaria – Comité de Educación (GII-CE), aparece, un panfleto con el siguiente texto: 
 
“NO MÁS FARC 
NO MAS GIICE 
NO MAS ENCAPUCHADOS 
FUERA DE UNIVALLE 
AUC-CALIMA” 
 
En la parte superior derecha, el documento, tiene plasmado el emblema de los Narco 
Paramilitares autodenominados Autodefensas Unidas de Colombia. Similar comunicación se 
recibió por los mismos días en las oficinas del Sindicato de Trabajadores y Empleados de la 
Universidad del Valle (SINTRAEMPUV-CGT). 
 

Jueves 3 de abril de 2008 
 
Entrada vehicular de la Avenida Paso ancho, sede Meléndez de la Universidad del  Valle, 
cerca de las 11:30 de la mañana, es llevada a cabo una manifestación pacífica de estudiantes 
Universitarios.  
 
Cerca de las 11:40 de la mañana, hace presencia en la zona una gran cantidad de policías del 
Estado Colombiano. 
 
Cerca de las 12:15 de la mañana, un grupo de cerca de 200 Policías del Estado Colombiano, 
integrantes del Escuadrón Móvil Anti Disturbios (ESMAD) y a la Policía Metropolitana, bajo la 
dirección operativa del comandante de la Policía Metropolitana General JESÚS ANTONIO 
GÓMEZ MÉNDEZ (implicado en el ingreso del ESMAD  a la universidad el 22 de septiembre 
de 2005, que terminó con el asesinato del estudiante de química, JHONNY SILVA), haciendo 



uso desmedido de la fuerza y violando la autonomía universitaria ingresan al campus 
universitario. 
 
Posteriormente el General GÓMEZ MÉNDEZ, en declaraciones a los medios de comunicación 
presentes en el lugar, señala que la acción policial “era legítima, pues se había llevado a cabo 
un acto de terrorismo en flagrancia y que tenía el pleno respaldo desde Miami del gobernador 
Juan Carlos Abadía y del alcalde Jorge Iván Ospina”. 
 
En el periodo en que los integrantes del ESMAD y la Policía Metropolitana, ingresan y 
permanecen en el campus universitario llevan a cabo agresiones contra miembros de la 
comunidad universitaria y el patrimonio publico de el centro educativo, entre los que se 
destacan:  
a)​ Los vigilantes privados de la entrada de la Avenida Paso ancho son golpeados. 
b)​ El secretario de derechos humanos de Sintraunicol, José Milciades Sánchez, es golpeado 

y es robada su cámara digital. 
c)​ Varios trabajadores oficiales y empleados públicos son agredidos verbal y físicamente.  
d)​ La estudiante de Licenciatura en Historia, Claudia J. Chávez, recibió agresiones físicas y 

verbales por parte de efectivos del ESMAD, quienes  que hurtaron su maletín.  
e)​ Fueron retenidos ilegal y arbitrariamente 11 estudiantes de la universidad entre los que se 

encontraban menores de edad, los cuales responden a los nombres de: ANDRÉS FELIPE 
CAMACHO, RUBÉN DARÍO PRIETO, MÓNICA INFANTE, KAREN CORRALES, DONI 
ALEXANDER DÍAZ, MAICOL PINTO Y JADES CAICEDO. Los cuales fueron trasladados a 
la Estación de Policía del barrio El Limonar. 

f)​ Durante la persecución a los estudiantes, las unidades policiales realizaron varios disparos 
al aire con armas de fuego en las inmediaciones de los edificios de la Administración 
Central y de la Facultad de Ciencias.  

g)​ Los policías del estado Colombiano destruyeron casi toda la vidriería de los edificios de la 
Facultad de Ingeniería, causando además innumerables destrozos en la silletería de los 
salones, en las carteleras, baños y en el servidor de la sala de sistemas de la Escuela de 
Estadística e Ingeniería Industrial. 

h)​ Se empleo indiscriminadamente gases lacrimógenos. 
 
Cerca de las 2:00 de la tarde, con la mediación de profesores, miembros del sindicato y 
defensores de derechos humanos se logró que los policías del Estado colombiano 
abandonaran el campus universitario, siendo acompañados hasta la salida de la Avenida Paso 
ancho por una cadena humana de estudiantes. Al abandonar el campus, los efectivos 
policiales realizaron un último ataque indiscriminado con gases lacrimógenos. 
 
Cerca de las 7:00 de la noche los estudiantes retenidos ilegal y arbitrariamente fueron puestos 
en libertad. 
 
Así mismo, fueron detenidos arbitrariamente y trasladados a las instalaciones de la SIJIN los 
estudiantes universitarios ANDRÉS PALOMINO (Ing. Agrícola), DANNY LENIS (Estadística), 
HOOVER HARVEY AZCARATE (Ing. Civil) y NILSON RÚALES. Posteriormente se les legalizo 
su captura y finalmente fueron trasladados a la Cárcel de Villahermosa, donde permanecen 
hasta el momento bajo la sindicación de terrorismo. 
 

Lunes 21 de abril de 2008 
 



A las 12:53 de la tarde, es enviado a los correos electrónicos de: IVÁN ENRIQUE RAMOS, 
Rector de la Universidad del Valle, DARÍO HENAO, Decano de la Facultad de Humanidades, y 
DIMAS OREJUELA, Representante Estudiantil ante el Consejo Académico, un mensaje de 
texto suscrito por “libre de capucha contrala capucha”, a través del correo electrónico 
limpiemosunivalle@hotmail.com, cuyo contenido se esboza a continuación: 
 
“Somos un grupo de infiltrados en la universidad de las águilas [sic] negras que venimos 
investigando a los causantes del tropel, las papas bonbas [sic], la quema de buses y carros, y 
a los que se encapuchan de eso tenemos plenamente identificados los tropeleros que quieren 
imponer un discurso comunista en Colombia y vamos a limpiar a todos esos hijueputas [sic] 
que si no se van de la universidad ya se mueren, si los matamos porque sabemos donde 
viven, con quienes andan, con quienes viven de que frente de las farc, el eln o los bolivarianos 
pertenecen, ellos se las pican queriendo dar debate trallendose [sic] a la traidora de piedad, a 
Moncayo, genrando [sic] tropel y picandoselas del polo el partido politico de la guerrilla pero si 
no se desaparecen lo desaparecemos, ademas invitamos a la direccion de la universidad que 
los saque o se los sacamos pero con las patas para adelante y con las moscas bolandole [sic] 
en la boca, damos 15 dias para que se desaparezcan asi como se murio julian y jonny silva se 
van a morir 
dimas orejuela 3122422457 
german perdomo (el flaco) 3122025115 
los arquitectos sociales 
los del comite [sic] de educación, los alaraca [sic] 
julian 
arnulfo sedeño 
jaime caicedo 
jose el flaco de derechos humanos 
los de caduve 
y otros que seguiremos informando la lista es larga y los tenemos bien ubicados. 
a jose que pilas que ese carro blanco lo tenemos pillado sabemos donde vive y todo a dimas 
tambien que se la da de democrata [sic] que recuerde que vive en melendes [sic] en un 
segundo piso eso lo sabemos y el flaco ese german ya es hora d que se valla [sic] de la 
universidad tiene mas de 20 años y eso tambien los sabemos. 
 
esperen nuevas publicaciones y nuevos nombres. 
 
señor rector esto es muy en serio [sic] valla [sic] a se que se eche otro muerto en sima [sic] 
van 5 en los ultimos [sic] tres años. 
 
por una universidad del valle sin paros y tropel contra la capucha 
 
águilas negras” 
 

 
EL FASCISMO Y LA CRIMINALIZACIÓN DE LAS EXPRESIONES CRITICAS INVADEN 

TODOS LOS ESPACIOS EN COLOMBIA, LA SITUACIÓN DE ESTUDIANTES Y 
TRABAJADORES UNIVERSITARIOS Y SUS PROCESOS ORGANIZATIVOS ES GRAVE Y 
PELIGROSA TANTO POR LO QUE SIGNIFICA A  NIVEL FÍSICO Y PSICOLÓGICO PARA 

LOS ESTUDIANTES, COMO POR LO QUE SIGNIFICA EN LA VIDA INTELECTUAL Y 
CULTURAL DE UN PUEBLO.  



 
FRENTE AL FUNDADO TEMOR DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA Y EN RECHAZO A 

LAS EXTRALIMITACIONES DE LAS FUERZAS REGULARES E IRREGULARES DEL 
ESTADO COLOMBIANO EN LA UNIVERSIDAD DEL VALLE. 

 
EXIGIMOS 

 
A LA OFICINA DEL ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS 
DERECHOS HUMANOS (OACNUDH) 
●​ El cumplimiento de su mandato como veedores de que el Estado colombiano cumpla con 

sus obligaciones constitucionales y del Derecho Internacional de los Derechos Humanos. 
 
AL ESTADO COLOMBIANO 
●​ El inmediato cumplimiento de las reiteradas recomendaciones que sobre el respeto y 

acatamiento del Derecho Internacional de  los Derechos Humanos ha formulado la 
Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, La comisión Interamericana de 
Derechos Humanos de la OEA y demás organismos internacionales. 

●​ Detener las medidas represivas y el amedrantamiento a las que están siendo sometidas 
los estudiantes y trabajadores y sus organizaciones en la Universidad del Valle, en el 
Departamento del Valle del Cauca por parte de las Fuerzas regulares e irregulares del 
Estado. 

●​ Garantizar los derechos a la vida, la integridad física y psicológica, la intimidad personal, a 
la libre movilidad y a la honra y buen nombre de los estudiantes y trabajadores 
universitarios Dimas Orejuela, Germán Perdomo, Arnulfo Cedeño, Jaime Caicedo, José 
Milciades Sánchez, Andrés Palomino Tobar, Danny Andrés Lenis, Hoover Azcarate 
y Nilson Rúales y a los integrantes de los grupos estudiantiles arquitectos sociales y Grupo 
de Investigación Interdisciplinaria – Comité de Educación (GII-CE). 

 
A LA GOBERNACIÓN DEL VALLE 
●​ Detener las medidas represivas y el amedrantamiento a las que están siendo sometidas 

los estudiantes y trabajadores y sus organizaciones en la Universidad del Valle, en el 
Departamento del Valle del Cauca por parte de las Fuerzas regulares e irregulares del 
Estado. 

●​ Garantizar los derechos a la vida, la integridad física y psicológica, la intimidad personal, a 
la libre movilidad y a la honra y buen nombre de los estudiantes y trabajadores 
universitarios Dimas Orejuela, Germán Perdomo, Arnulfo Cedeño, Jaime Caicedo, José 
Milciades Sánchez, Andrés Palomino Tobar, Danny Andrés Lenis, Hoover Azcarate 
y Nilson Rúales y a los integrantes de los grupos estudiantiles arquitectos sociales y Grupo 
de Investigación Interdisciplinaria – Comité de Educación (GII-CE). 

 
A LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO 
●​ Cumplir con su papel institucional de velar por la garantía y el respeto a los derechos 

constitucionales a la vida, la integridad física y psicológica, la intimidad personal, a la libre 
movilidad y a la honra y buen nombre de los estudiantes y trabajadores universitarios 
Dimas Orejuela, Germán Perdomo, Arnulfo Cedeño, Jaime Caicedo, José Milciades 
Sánchez, Andrés Palomino Tobar, Danny Andrés Lenis, Hoover Azcarate y Nilson Rúales y 
a los integrantes de los grupos estudiantiles arquitectos sociales y Grupo de Investigación 
Interdisciplinaria – Comité de Educación (GII-CE). 

 



SOLICITAMOS 
 

A LA OFICINA DEL ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS 
DERECHOS HUMANOS (OACNUDH) 
●​ En  el marco del  cumplimiento de su mandato, prestar toda su gestión para que las 

actuaciones del Estado Colombiano se apeguen a las Normas internas y externas que se 
ha comprometido a respetar y que se inicien las investigaciones a que haya lugar por el 
desconocimiento de las mismas.  

 
 

INSTAMOS A LOS ORGANISMOS DE DERECHOS HUMANOS Y ORGANIZACIONES 
POPULARES A MANTENERSE ATENTOS Y ALERTA LA CRITICA SITUACION DE 

DERECHOS HUMANOS QUE ESTAN AFRONTANDO LOS ESTUDIANTES Y 
TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE 

 
RED DE DERECHOS HUMANOS DEL SUROCCIDENTE COLOMBIANO 

 “FRANCISCO ISAIAS CIFUENTES”  
22 DE ABRIL DE 2008 

 
INSTITUCIONES  A DONDE SE DEBEN DIRIGIR  

ALVARO URIBE VELEZ 
Presidente de la República 
Carrera 8 No. 7 -26 Palacio de Nariño Bogotá 
Fax. 5662071 
auribe@presidencia.gov.co 
 
FRANCISCO SANTOS 
Vicepresidente de la República 
Carrera 8 No.7-57 Bogotá D.C. 
fsantos@presidencia.gov.co 
 
JUAN MANUEL SANTOS 
Ministro de la Defensa 
Avenida El dorado con carrera 52 CAN Bogotá D.C. 
siden@mindefensa.gov.co 
infprotocol@mindefensa.gov.co 
mdn@cable.net.co 
 
CARLOS HOLGUIN SARDI 
Ministro del Interior y de Justicia 
Avenida El dorado con carrera 52 CAN Bogotá D.C. 
Fax.  2221874 
ministro@minjusticia.gov.co 
 
MARIO IGUARAN 
Fiscal General de la Nación 
Diagonal 22B No. 52-01 Bogotá D.C. 
Fax. 570 20 00 

mailto:siden@mindefensa.gov.co
mailto:infprotocol@mindefensa.gov.co
mailto:mdn@cable.net.co


contacto@fiscalia.gov.co 
denuncie@fiscalia.gov.co 
 
WOLMAR ANTONIO PEREZ ORTIZ 
Defensor del Pueblo 
Calle 55 No. 10 – 32  Bogotá D.C. 
Fax. 640 04 91 
defensoria@defensoria.org.co 
secretaria_privada@hotmail.com 
 
EDGARDO JOSE MAYA VILLAZÒN 
Procurador General de la Nación 
Cra. 5 No.15 – 80F Bogotá D.C. 
anticorrupción@presidencia.gov.co 
reygon@procuraduría.gov.co 
 
CARLOS FRANCO 
Programa Presidencial De Derechos Humanos Y De Derecho Internacional Humanitario. 
Clle 7 N° 5 – 54 Bogotá D.C. 
Fax.  337 46 67 
cefranco@presidencia.gov.co 
fibarra@presidencia.gov.co 
 
NOTA: FAVOR REMITIR AL SIGUIENTE CORREO LOS OFICIOS, GESTIONES E INFORME 

DE LAS ACCIONES QUE ADELANTEN CON BASE EN ESTA INFORMACIÓN. 
redfcifuentes@gmail.com, redfcifuentes@yahoo.es  
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